
 

Calle 15 N.º 5-06 Edif Antiguo Telecom Plaza Alfonso López 3er piso 

Correo Electrónico: j01lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel 3183681759 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

 
 

RADICADO: 20001-41-05-001-2018-00860-00 
REF:   DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
DEMANDANTE: ALBERTO FRANCISCO ROMERO 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-
(COLPENSIONES) 

 
Valledupar, 24 de abril de 2023. 
 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la Sra. Juez el presente proceso, 
recibido de la Oficina Judicial de Reparto, para surtir el grado jurisdiccional 
de consulta, en cumplimiento de lo dispuesto por la Corte Constitucional en 

la Sentencia C-424 de 2015. Provea. 
 

 
La secretaria, 
 

MARIA CAMILA LOPEZ PEÑA 
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No. 47 del día 28 de abril de 2023 

MARIA CAMILA LÓPEZ PEÑA  

SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

 
 

RADICADO: 20001-41-05-001-2018-00860-01 
REF:   DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
DEMANDANTE: ALBERTO FRANCISCO ROMERO 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
(COLPENSIONES) 

 
Valledupar, 27 de abril de 2023 
 

AUTO 
 

Admítase la consulta de la sentencia proferida por el Juzgado Municipal de 

Pequeñas Causas Laborales de Valledupar, el 09 de junio de 2020, en el 
proceso de la referencia, eso de conformidad con los requisitos establecidos 

en el artículo 69 del Código General del Proceso, en concordancia con la 
Sentencia C-424 de 2015. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  
VIVIAN CASTILLA ROMERO 

JUEZ 
 
 
 

Proyectó: PAPD 
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